
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA EMPRESA 

RECTIFICADORA DE MOTORES RECTICAR S.A. 

CELEBRADA EL 30 DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE 

En la ciudad de Quito en el Distrito Metropolitano, a los 30 días del mes de Marzo del año dos 
mil diecisiete, a las ocho horas , en las oficinas de la compañía RECTIFICADORA DE MOTORES 
RECTICAR S.A. ubicada en las Av. Mariscal Sucre 546-175 Sector La Concordia, se reúnen los 
socios de la Compañía, los señores. Andino Darío ( Gerente General y Socio), Roberto Cunalata 
(Socios), Diego Andrade ( Presidente y Socio), Américo Medina (Socio) y Jacqueline Elizabeth 
Salazar Pérez como secretaria en la presente Junta de Socios, de conformidad con el artículo 
238 de la Ley de Compañías resuelve constituirse en Junta General Ordinaria y Universal de 
Socios. Se instala la misma para tratar y conocer los siguientes puntos de orden del día: 

1- Informe del Gerente correspondiente al año 2016 
2- Lectura y Aprobación de los Estados financieros del ejercicio 2016 
3- Destino de Utilidades del año 2016 

La presidencia pide que se proceda con el Primer Punto del Día, cuyo texto se da lectura y dice: 

  

INFORME DEL GERENTE, Interviene el Gerente de la compañía el Sr. Darío Andino y manifiesta 

que pone en conocimiento el informe de labores administrativas, financieras y operacionales 
realizadas durante el periodo comprendido desde del primero de Enero al treinta y uno de 
Diciembre del año 2016 el mismo que contiene: 

+ ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
+ ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL 
+ ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
+ ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

Resumo mis actividades administrativas en el informe adjunto, una vez que se da lectura a 
dicho informe, LA Junta General Ordinara y Universal, aprueba en forma unánime el informe 
del Gerente de la Compañía. 

  

Se da lectura al Segundo Punto del Día, que dice: 

LECTURA Y APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO 2015, La presidencia 
convoca al Contador de la Compañía, quien pone en conocimiento lo siguiente: De acuerdo 
con lo establecido en los Estatutos de la Compañía y la Ley de Compañías, manifiesta que se 
entregó con la debida anticipacion los ejemplares de los Estados Financieros cortados al 31 de 
Diciembre del 2016 a los señores Socios para su respectivo análisis. Luego de haber examinado 

 



 


